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Nosotros los niños/as y adolescentes participantes del FORO SOCIAL PARAGUAYO representantes de diferentes organizaciones de niños/as y adolescentes queremos contar que los Derechos del Niño no se cumplen en especial el derecho a la libre expresión, a la educación por que no es gratuita, el derecho a la salud, el derecho a la protección, el derecho a una familia. Existen grupos de niños/as que son discriminados, en especial los indígenas, los niños/as trabajadores, hay discriminación por el color de piel, por la clase social y por tener una cultura distinta.

Existen responsables de que los Derechos del niño/a no se cumplan, estos son el Gobierno, algunos padres tampoco cumplen con sus responsabilidades, el Poder Judicial por que no da importancia al nuevo Código de la Niñez y adolescencia.
Creemos que nuestra participación es muy importante por que nos ayuda a desarrollarnos como personas, a integrarnos, a expresar nuestra opinión y a incidir en las situaciones que nos afecta. 

Existen obstáculos para que podamos participar en la sociedad, los adultos creen que nuestras opiniones no son valiosas, creen que no estamos informados sobre lo que pasa en el país, muchos niños/as no pueden participar por la falta de dinero, los adultos no dan espacios de participación, no nos escuchan, nos dejan de lado, hay personas que nos aceptan como somos, los indígenas son los más discriminados y menos escuchados.

Ante esto proponemos que los niños/as debemos crear nuestra propia forma de participación y no esperar que los adultos lo permitan. Debemos integrarnos con otros grupos, formar redes con otras organizaciones y así ayudarnos. Proponemos también más espacios de participación para los niños/as para una mayor integración y poder expresar nuestra opinión. 
Tenemos que conocer nuestros derechos para hacer que nos respeten sobre todo en caso de maltratos físico y moral.

Creemos que podemos colaborar para una mayor igualdad de oportunidades de participación y de decisión para varones y mujeres y tener una sociedad más justa

 San Lorenzo, 23 de noviembre del 2003.-
